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Cómo registrar
bienes históricos muebles 

en propiedad de particulares

Constancia de inscripción

Recuerde

Posteriormente, la Dirección de Registro enviará al 
domicilio del solicitante la Constancia de inscrip-
ción; es decir, el documento legal que confiere al 
particular la certeza jurídica sobre la posesión y cui-
dado de los monumentos históricos muebles que 
fueron registrados. En la constancia se especifica el 
número de registro asignado a la colección y la canti-
dad de piezas registradas.

Para mayor información, acuda a la Ventanilla Única 
del inah en su entidad o comuníquese a la Dirección 
de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueo-
lógicos e Históricos, en sus dos sedes y números tele-
fónicos:

Av. Victoria 110, col. Copilco El Bajo, 
alcaldía Coyoacán, CP 04340, Ciudad de México

Tels. (01-55) 5616 1141 y 5616 7503

Hamburgo 135, piso 11, col. Juárez, 
alcaldía Cuauhtémoc, CP 06600, Ciudad de México

Tel. (01-55) 4166 0780 al 84, ext. 415301
registro.arqueologico@inah.gob.mx

• El trámite de registro es gratuito.
• El solicitante NO debe transportar las piezas a las ins-

talaciones del instituto, ya que el personal autoriza-
do por el inah se presentará en el domicilio donde se 
ubiquen, para llevar a cabo el registro.

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político.
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.
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Solicitud de registro

Proceso de registro

El trámite para solicitar el registro de piezas históricas que 
poseen personas físicas o morales, inicia con el llenado del 

Formato inah-00-021, Modalidad B, 
en el cual se especificará: el nom-
bre del solicitante, la cantidad y el 
lugar donde se ubican los bienes 
históricos muebles. Este formato 
se obtiene en la Ventanilla Única 
de Atención del inah, en cada en-
tidad federativa, o en la página 
del instituto: www.inah.gob.mx.

El inah establecerá contacto con el solici-
tante para acordar fecha y hora en que el 
personal autorizado podrá acudir al domi-
cilio donde se encuentran las piezas, para 
realizar su registro.

En el Sistema Único de Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos e His-
tóricos se consignará la descripción básica 
de cada pieza, la cual incluirá detalles como 
el tipo de objeto, forma, materia prima, es-
tilo, época y dimensiones, y se realizarán 
tomas fotográficas de cada pieza.

La Dirección de Registro Público de Monu-
mentos y Zonas Arqueológicos e Históri-
cos pondrá a disposición del interesado las 
constancias impresas de inscripción de 
las piezas, sin costo alguno, de conformi-
dad con la Ley Federal de Derechos vigente.

Una vez llenado, el formato puede ingresarse al inah 
mediante las siguientes opciones: 1) en la misma ven-
tanilla donde se obtuvo, 2) incorporar la información 
en el Sistema Institucional de Trámites (disponible en: 
http://sit.inah.gob.mx), o bien, 3) enviar el formato directa-
mente a la Dirección de Registro Público de Monumentos 
y Zonas Arqueológicos e Históricos –cuyos datos se en-
cuentran al reverso de este tríptico–, que es el área del inah 
encargada de realizar y dar seguimiento a este trámite en 
todo el país. La Dirección de Registro responderá por ofi-
cio, en un plazo no mayor a diez días hábiles.

Cada pieza será marcada físicamente con un número de 
registro, único e irrepetible

Ejemplo de constancia impresa de inscripción con Folio Real


